
Nº 138/SEC/17

Valparaíso, 11 de julio de 2017.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente al Boletín número 11.199-03:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Reemplázase  el  inciso  primero  del

artículo 54 bis de la Ley General de Cooperativas, cuyo texto refundido, concordado y

sistematizado  fue  fijado  por  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  5,  del  Ministerio  de

Economía,  Fomento  y  Reconstrucción,  promulgado  el  año 2003 y  publicado  el  año

2004, por el siguiente: 

“Artículo  54  bis:  Tratándose  de  funcionarios  del  sector

público, el límite para los descuentos voluntarios por planilla establecido en el artículo

96 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, o bien el límite contemplado en el

artículo 95 de la ley N° 18.883, que aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios

Municipales,  será  del  25%  cuando  los  descuentos  adicionales  sean  a  favor  de

cooperativas de las que el funcionario sea socio.”.”.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN 
         Presidente del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado
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